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Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

DECLARA: 

Expresar su más enérgico repudio por el desplazamiento de la conducción del noticiero             

“El Trece” de Canal 13 de la periodista Silvia Martínez Cassina a raíz de expresar su la                 

solidaridad con los trabajadores y trabajadoras de la empresa Polka que se encuentran             

en un conflicto gremial por el pago de salarios. 
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 FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Tras 23 años al frente del noticiero de Canal 13 Silvia Martínez Cassina fue apartada               

de su puesto de trabajo tras solidarizarse con la lucha que llevan adelante los              

trabajadores y trabajadoras de Polka en el marco de un conflicto gremial y por su               

denuncia por las desigualdades de género que se llevan adelante en el Canal. 

 

En este sentido se expresó el SiPreBa (Sindicato de Prensa de Buenos Aires)             

señalando el repudio y su acompañamiento en “defensa de las condiciones de trabajo y              

el trato igualitario para nuestra compañera y delegada Silvia Martínez Cassina, quien            

está sufriendo un corrimiento de su rol histórico en la conducción del Noticiero Trece". 

 

El SATSAID (Sindicato Argentino de Televisión, Servicios Audiovisuales, Interactivos y          

de Datos) también publicó un comunicado de prensa en donde se solidariza con Silvia              

Martínez Cassina y repudia este ataque directo a la libertad de expresión solo por              

visibilizar la situación que atraviesan los trabajadores y trabajadoras de la empresa            

Polka. 

 

En tiempos en los que necesitamos medios de comunicación con apertura y equidad             

estas formas de disciplinamiento sin inadmisibles. La libertad de expresión es un pilar             

fundamental para nuestra democracia y dejar fuera del aire a un trabajadora con             
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demostrada trayectoria por sus denuncias y adhesiones no significa libertad de           

empresa sino censura y persecución.  

Es por todo lo expuesto que pido a los señores Diputados y Diputadas el              

acompañamiento del presente proyecto. 

 

 

 

 

 


